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, Núm. 132 
Circular núm. 43.

Ministerio de Fomento.—Obres públicas.— Ente
rada S. M. la Reina (Q. D. G.) de la comunica
ción de V. S. de 3 del corriente en la que consul
ta si se puede ó no imponer la prestación de traba
jo personal en caminos vecinales á las viudas; se ha 
servido restdver se diga á V. S.. como de su Real 
órden lo ejecuto que las viudas y mugeres gefes de 
familia se h illan esentas de la mencionada presta
ción personal, á no ser que tengan en su familia algún 
varón de diez y ocho á sesenta años de edad , en 
cuyo caso este deberá concurrir á las obra», según 
lo dispuesto en el párrafo 1.® del artículo 3.® do 
la ley de 23 de Abril de 1849.—Dios guaade á V. E. 
muchos «ños. Madrid 22 de Enero 18o3.—Mirasol.— 
jExcmo. Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza.

Lo que se inserta en este periódico oficial para co
nocimiento del público. Zaragoza 16 de Febrero do 
1853.—Simón de Roda.

Núm. 133 
Circular núm 44.

El limo. Sr. Director general de agricultura con fe- 
clm H del actual, me comunica la Ueal orden siguiente.

, Por Real orden de 20 de Diciembre del año úl
timo, comunicada á esta Dirección por el Sr. Ministro 
de Fomento, ha tenido á bien disponer S. M. que 
en lo sucesivo los guardas municipales y particulares 
del campo lleven ui) ejemplar del Reglamento publi
cado en 8 do Noviembre de 1819, á fin de que pue
dan hacer constar con la debida claridad sus atribucio
nes , el cual se ha impreso adicionado con los artícu
los del Código penal que tienen relación mas ó menos 
directa con aquel servicio. Lo que comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos consiguientes, advir
tiendo que por la Dirección del Boletín del referido 
Ministerio se remitirán á la Depositaría de ese Gobier
no de provincia , para su venta, ejemplares del citado 
Reglamento, que deberán espénderse cada uno al pre
cio de 4 reales en Madrid, y 5 en las provincias.

En cumplimiento de la misma los alcaldes darán en
cargo para recoger de la Depositaría de este Gobierno, 
los ejemplares que necesiten los guardas rurales de su ret- 
pectiva jurisdicción, siendo de abono su importe en cuen
tas municipales. '¿aragoia \6 de Febrero de 1853._ Si
món de liúda.

Núm 134
Circular núm 45

Gacela de Madrid del .hieres 10 Febrero de 1853, 
número 41.

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento en Real órden 
de de Enero último me dice lo siguiente.

IjXcmo. Sr. Del exacto cumplimiento fie lo dispues
to en el art. 7. ® de la ley de 17 de Julio de 1836 
depende, en grao manera, el que la enagenacion for
zosa se verifique con la menor lesión posible para los 
intereses de los espro,nados. La varia informalidad que 
en muchos espedientes de tasación do fincas se nota, oca- 
eiona continuas reclamaciones de sus dueños, y es 
eausa do que, aun sin ellas, hayan para subsanarla de de
volverse á los Ingenieros Gefes de Distrito. A pesar

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
de algunas acertadas disposiciones que sobre la ins
trucción de aquellos se han adoptado, por incomplc- 
tis unas, y otras por aisladas al solo caso que deci
dían, no se lia conseguido darles la fuerza y unifor
midad que, deben tener. Largas cuestiones y no
table retraso en el despacho de tan vitales asun
tos son las naturales consecuencias de esta falla de 
ritualidad; y para evitarlas se ha servido S. M. dic
tar las reglas siguientes.

1 .a Siempre que para cualquiera obra pública so 
haga necesaria la espropiacion de edificio ó terreno do 
corporación ó particular, se instruirá, en papel del 
sello cuarto, espediente en que se tase, y deél, cuan
do á la superior aprobación se remita, se acompañará 
una copia sacada en papel común.

2 .a Para lodo lo espropiado en cada jurisdicción 
administrativa se formará un solo espediente, y ninguno 
deberá conlener tasación de terreno ú edificio alguno 
que á otra pertenezca.

3 a Comenzará por los nombramientos de peritos: 
el Ingeniero de la provincia designará uno que repre
sente al Estado, y los dueños de las fincas espropiadas 
señalarán otro ú otros con el propio respectivo objeto.

4 .a Los peritos deberán tener, por lo menos , el 
título legal de agrimensores para valuar los predios 
rústicos, el de maestros de obras para los urbanos, 
y estampar al pie del oficio en que se les nombro la 
aceptación de su cargo; y protesta de desempeñarlo 
según su leal saber.

5 .a En el encabezamiento del espediente deberá 
manifestarse la clase, trozo y nombro de la carretera, 
ó la obra á que se apliquen bis tincas tusadas.

6 .a Seguirá la designación de cada una da ellas, 
con espresion del nombre del propietario, precio de la 
unidad que se adopte por lipo, calidad , dimensión ó 
cabida total dc-l predio y de la parle que de él so 
tome, los linderos y dernas señales que mejor conduz
can á la confrontación.

7 .a Cuando por espropiarse un terreno ú edificio 
ge destruyan, bien sea alguno de estos últimos, ó bien 
muros, tapias, árboles, sotos ó cualquiera otra materia 
do la que resulten despojos, se espresará si estos que
dan comprendidos, ó si ademas del precio que la ta
sación marca, deberán aplicarse en beneficio del es- 
propiado.

8 .a Para toda regulación se deberán tener pre
sentes, y ser separadamente apreciados, tanto los da
ños ó valor de parte ó el todo de la cosa espropiada 
cuanto los perjuicios ó demérito que recae en el resto 
ó pérdi-la en los intereses del propietario.

9 .a A todo esto se añadirá el 3 por 100 del precio 
íntegro de la tasación que al interesado concede el art. 
9. ° de la antes citada ley. '

10 .a Entre la tasación de las fincas de cada espro
piado y las del siguiente se dejarp un espacio capaz, 
en el cual, después do verificado el aprecio, deberá 
aquel, si con óslese hallare de acuerdo, estampar su 
conformidad, y el recibí cuando se lo entregue su 
importe, fechando y firmando ambas diligencias, por 
sí ó por testigo á su ruego.

11 .a Si cualquiera de las partes disintiese en el 
valor dado á una finca, procederán á la elección de 
un tercer perito en discordia, y cuando en la perso
na de eslo no convinieren, la señalará el Juez dé pri
mera instancia del partido.

12 .a El Ingeniero de la provincia, ó un subal- 



temo, por sn encargo, concurrirá á las operaciones 
tie medición y tasación, y pondrá al fin del espe limite 
el Presencié, ‘y el G¡ fe del Distrito su visto bueno.

13 a Igual autorización deberán tener las cuentas que 
para la regulación de su honorario presentan Jo s^t íLo s .

lí a 'Furias estas formalidades se observara» solo 
cuando se trate de la ocupación perpetua ó verdadera 
expropiación; pues en el caso de que uiiieamenlc se 
cause la ocupación temporal y transitoria á qm* para 
la apertura de canteras, esiraccion ó acopio de tierras 
ó cualquiera otra eventual servidumbre están sujetas 
todas las propiedades en hv tasación de los deños y per
juicios que estos servicios ocasionen, so cumplirá co
mo hasta ahora lo dispuesto en la ley de 2 de Abril, 
Real orden de 19 de Setiembre , artículos dO y 31 do 
la Instrucción de 10 do Octubre de 184í>, y Real óf- 
den de 1. ° de Mayo de 18í8 , ,

Lo (pie se insería en este periódico ol'icial para sn pu— 
blicidad i, observanciu. Zarago-a 17 Lebrero de 1833.—- 
Simo» de \Xoda.

Níun. 135.
C>r<i<Lir nítni IG

Por Real orden de 1. ° del actual S. M la Reina 
Jq I), g se ha servido aprobar los arbitrios propues
tos para cubrir el déficit del pre-upi-i'M» provincial 
de este año y que á con ti nuu ció o se espresan.

99 116, 4

13 235,10

49 411,26

33 915,30

5.076,

6 388, 8

38 817,22

7 388, 8

9 705 30

Un recargo de 8 por 101) al cupo de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería importante......................... 72O..I8lb

Otro ile 8 por 100 a los matrículas de la 
industrial v dr comercio qu*e asciende á PÍO 12>, 

El arbitrio de 3 rn-ara-vedises en arroba 
do vino del pais (pie se venda en los 
pueblos que tm eseedan de 1000 veci
nos calculado su producto en . . .

El de G maravedises en dicha especie, en 
los qtre no p 'Sen tic ü >1)0 vecinos gra
duado cu...............................................

El de lí maravedís en los que no pasen 
di- 8000 vecino? que iin[Hirtará. • •

Olio de 20 maravedises en arroba dcnguT- 
diente común en los pueblos que no csce- 
<iande di UM Owcinos, cuyo rendimiento 
se valúa en. . . , . •

Otro do 24 maravedises en dicho líquido 
en los que ih > pasen de >0 que as- 
«endefá ................................................

Otro de 32 maravedises en la misma es
pecie, en los que no pasen de 8000 
que rendirá. - • - • * ‘ /

Otro de 11 maravedises en arroba de acei
te de oliva que se consuma tm Po» pue- 
bh>s <|uu no eseedan de 1000 vecinos 
cuyo producto se calcula en. . . .

El arbitrio de 15 maravedises en arroba 
de aceite en los pueblos que no tengan- 
mas que 2500 vecinos graduado su ren
dimiento en. . . • • ' . ' '

Y finalmente otro de 22 maravedises en 
dicha eqiecie en los que no escodan 
de 8000 el cual se valúa en. . _______

i Ú4 092, 2
Al darfos á conocer á ios pueblos de, esta provincia, 

prevengo ó los Ayuntamientos de la micna procedan 
é recaudar los que afectan á consumos del mismo modo 
que lo hacen con esta con Ir i bue ion, y que en lo su- 
ecsivo no ecsijan el impuesto de cuatro maravedises en 
carnicera de carne que se destinaba á fondos provin
ciales y anleriormenlo á la construcción de la car
retera de Navarra puesto que lia cesado ya por con- 
gecucneía de. los euevos arbitrios concedidos. Zaragoza 
16 de Febrero de 1853.—Simón de Roda.

Nrím 136 
Circular tiúm 47. •

Dirección de administración local.—Negociado 2 ® 
departo de la cantidad de 27 050 rs. 21 mrs. pracli- 

cado enfre los pueblos del partido de Ateca para atender 
en el comente año al socorro de presos pobres de .'as cir- 
ccles del misino. „
Alce..................... 3033.3-1 Contamina. . . 152 22
Alcomlh l. . . 480. 8 Emlmhle Ariza. . 379.14
Alhama, . . . 5f)9, 2 Godojos . . . . 332, 8
Amñon. . . .1613. (> Imles. . . C 1/ -2
Aramia. . . .1719. Jaraba. . . . 286 .‘ 0
Anza . . . . 948,18 Lavilucñ». . ■ 2^2. 2
Bcrdejo . . . . 277 29 Malapquillar . . 393,10
Bijuesca. . . . 6:3 30 Momeal de Ai iza 3 >3, 8
Bordalba . . . 527,16 d/onteid-e. . . 768, 2
Bu-bierca. . . . 777.12 Moros. . . á
Cabulafuente. . 240.29 NuévaínS. . . 666, 8
Calmarza. . , 323.30 O.rja. , . . 222, 2
Gampilfo. . . . 418,28 Puzuel de Ariza . 18 >, 2
Carenas . . . 680, 6 Sisaimm . • . 388.22
CasU jon de las Torrehermosa . . 3^5,12

Armas. . . 666 10 Foirdapaja. . . 277,21 
Orvera de Aniño» 738,28 Tonijo •• 
(Xina, . .1008, Lí Valtorres. . . 106,13
Cimballa. . ■ • SCO. 6 Vil! .lengua. . .1092,
Clares. . . • 203/26 YiHarroyfr. . .1617,
' Zaragoza 17 de Febrero de 1833. —Simen de Roda.

Ntím 137
Circular uúin. 48.

departo de la cantidad de Vi 016 rs. 4 mrs. practica
do entre los pueblos del partido de Cuspe , para alender 
en el corrimir uño al socorro de pi esos pobres de las 
cárceles del misino
Caspe . . • .6525. 6
Chiprana . . . 598.91
Cinco Olivas. . . 339.26
Escatron. . 2245 30
Fabara. . . 133'1,12

Zaragoza 17 de Febrero

Fityon. , . . 290,12 
Maelh. . . 2101,26
Mequinenza. . .1233, 4 
Monaspe. * . • 420,12 
Sáílago. . . 1926/22
de 1853.—Simón de Roda.

Núm. 138.
Circular núm. 49.

XXeparlo de la cantidad de 18 171 rs. 10 mrs prac
ticado entre los pueblos del partido de Pina para aten
der en el Corriente año al socorro de presos pobres (íe
las cárceles del mismo 
Pina. . . .2851,28
Alborge  503, 4 
Alforque, - - 350,20' 
Bujaraloz. . .1483,20
Farlele. . • 530, 6
Fuentes de Ebro 2052,10 
(¡elsa. . . .1966.26
Lazaida . . ♦ 230 30 
La Almolda.. .1410.30

Zaragoza 17 de

Mediana. . . .1718,26
Monegrillo. . . . 782,14
Nuez. . . • 363,14
Osera. . . . 269.12
Quinto. . . . .2137,28
Aoden. . - . 235, 4
Ve lilla de Ebro. 815, 4
Villafranea de 

libró. • • 409, 6
Febrero de 1853 —Simón de Roda.

Núm. 139.
D. Simón de Wa, Abogado de los ilustres colegios de 

Granada, Málaga y Cádis, Caballero gran Ciiu de 
la Real árdea Améncana de Isabel la Católica. Caba
llero supernumerario de la distinguida Orden de Carlos 
11 f. individuo de varias sociedades ecónomicas del Reino; 
Gran oficial de la. Legión de Honor y. Gobernador por 
S. M. en esta provincia. , ,

Hago saber: que habiendo pasado á informe, reco
nocimiento y demarcación de! ingeniero de minas do 
este distrito, varios espedientes de las mismas en 
esta provincia, con fecha de hoy me anuncia salo 
de esta Capital á cumplimentar los decretos de las 
solicitudes de registro y espedientes de demarcación 
el día 23 del actual , auxiliado del Delineador de 
la Inspección D losé San Vicente r observando en 
estas operaciones- el orden que á continuación so 
espresa. ., ■

Lo que he dispuesto se inserte en esto peiiódico 
para conocimiento de los interesados. Zaragoza I * 4e 
Febrero de 1853.—Simón de Roda. . -



-= se va á
Kombre de la mina. Mineral. Termino. practicar. INTERESADO.

Ampliación á la Casualidad.
Económica.
Esperanza.
Despreciada.
Hese rv ada.
Bienvenida.
Santa (Jbaldesea.
Beserva.
San Julián.
San Emiliano.
Flora.
San José.
Virgen del Pilar.
La Peruana.
San Antonio.
Morcnita.
San Luis.
Ventura.
Encarnación.
Amp.n á Santa Constancia
Biploracion por pozusy galería'

Id. id id.
Fortuna de la Union.
Minerva.
Abandonada.
Amor. e
Esperanza y Concepción.
Providencia.

cobre.
sosa, 
sales, 
¡domo, 
cobre.

id.
plomo, 
cobre.
id.
id.

plomo, 
manganeso.

galena, 
cobre, 
carbón.

id.
id.

asfalto, 
carbón, 
plomo-.

galena.
id.
id.
id.

cobre, 
id.

Frasno.
Calatayudí 

Id.
Ateca.

Id.
Muñó brega.

Id.
Carena»

Id.
Id.

Bubicrca.
Moros. 
VillalengUa. 
Bijuesca. 
Torrclapaja. 

íd.
Id.
Id.
Id.

Calce na.
Id. 
Id, 
Id.
Id. 
Id, 
Id.

Brea.
Seslrica,

Reconocimiento. 
Id.

Demarcación.
Reconocimiento.

Id. .
Id.
Id. . -
Id.
Id.
Id.
Id.
LL 
Id.

Demarcación.
Id.
Id.
Id.

Reconocimiento, 
íd.

Demarcación, 
tiecdnoci miento.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

1 Id.

Saciedad Prosperidad.
D. Piiscasio Colmenares.

Andrés Cabello.
Bemardino Azpcilia.
Pedro Julián ConUerae.
José Reilometo.
Cosme Gclman.
Pascual Suriano.
Pedro Julián Coniferas, 

Id.
Joaquín Regalado Jordán, 
José Gil y Canales.
Manuel Vicente.
Victoriano Jabal.
José Mencndez Valdés.
Antonio Sánchez Rodríguez, 
Antonio Cabrera.
Francisco Higueras.
Encarnación 6'olomo.
Socieda<l Santa Constancia, 
Podro Sierra.
Antonio Afcoya.
Millan Gil.
Saturnino Marquina.
Andrés ('.hueca.
Millan Gil 
Pablo Rodrigo. 
José Lorenzo.

N^n. 110.
Admmislracton de contribuciones Diredas , Estadística tj 

fincas del Estado de la provincia de Zaragota.
Pocos son los ay untamientos que ban correspon

dido hasta el día á la invitación que se les hizo en 
el Boletín oficial de 7 del actual número 16, para el 
pago de lo que adeudan por el 20 por 100 de pro
pios del año próximo pasado y primer trimestre del 
corriente) y como esta Administración tiene que cor
responderá las escitaciones quede continuo recibe de 
la Superioridad , se halla en el caso de prevenir que 
el din último del presente mes se espedirán los apre
mios contra los ayuntamientos que á aquella fecha 
no hayan satí fecho sus descubiertos por el espresa- 
do 20 por 100 del uño próximo pa«ado y primer tii- 
m-'tre del corriente. Zaragoza 17 de Febrero de 
1853 =Antonio R. Piieto.

Ndm 141.

D. Manuel Gregorio1 Giménez s Juet de La 
insldncia dcl'purltdo de Casillera.

Por el presente cito", Mamo y emplazo 
por este mi primer y último edicto á Die
go Giménez , Agtislin Escudero y Manuel 
García Boips, contra quienes estoy proce
diendo criminalmente por el delito de ro
bo de tres caballerías mulares y varios efec
tos de la propiedad de D. Manuel y Don 
Angel de Prado el dia doce de Diciembre 
decano cincuenta y uno, en el Cortijo 
del Sedero jurisdicción de Monterrubio, 
para que dentro del término de treinta dias 
se presenlun ante mi ó en la earccl del 
partido á responder y defenderse de la 
fu-lpa que contra ellos resulla si lo hicie
ren. v de lo contrario en su rebeldía pro- 
seuuiré en la causa' sin mas citarles ni lla
marles v los autos y demas diligencias que 
se practicaren se harú la- notificación en 

los estrados de este Tribunal, y íes para^ 
rá el mismo perjuicio que si en sds per
sonas se hicieren y noliíicareh. Y para que 
llegue á su noticia mando espedir el presen^ 
le. Dado en Casillera á 6 do Febrero de 
1853.—Manuel Gregorio Giménez —Por su 
mandado, José de la Cueva.

Nícm. Ó2.

Comandancia de Id Guardia civil en la provincia id 
Zaragosa. .

Los individuos licenciados del Ejército 
que deseen continuar sus servicios y tener 
ingreso en éste Cuerpo, dirigirán sos soli
citudes al Excmo. Sr. Inspector general 
de dicho Cuerpo, acompañando una certi
ficación del facultativo que manifieste ha
llarse útil para el servicio de las amias, 
y otra del alcalde y cura párroco, de su 
buena vida y costumbres; acompañando ít 
la mencionada instancia su licencia origi
nal de cumplido. Las circunstancias que de
ben tener para poder entrar en el Cuerpo- 
son las siguientes: saber leer y escribir^ 
no tener la menor nota en su licencia 
absoluta, tener cinco pies y dos pulgadas 
de estatura para infantería, y cinco pies 
y tres pulgadas para caballería. La solici
tud con íos documentos expresados me la 
entregarán, y casó que, se íes otasio- 
nase algún perjuicio lo cjecufaián al Co
mandante del puesto mas inmediafo. para 
que dirigiéndola este á mí y Concedido por 
S. É. pueda avisarle al intensado, Zara
goza 12 de Febrero de 1So 3.—El Coman
dante accidental, Santiago Blanco.



Nrun -1^3.

Distrito muronpQl, il" Ai es de NonemLrc de
Estrado de la tuenhi de fundos municipales corres

pondiente al espiesado mes, que comprende las exis
tencias que resultaron en lin del anterior, las canti
dades recaudadas en el mes de la fecha, y lo satisfe
cho eñ- el mismo á las obligaciones del presupuesto.

CARGO. Rs. vn. wr».

Existencia que resultó en fm del mes anterior. 
Productos ile propios deducidas las contri

buciones y el 20 por 100............................• 2.008, 8
Idem do montes con igual deducción. . .
Productos ib*, propios......................................-
Id. de Beneliccncia. . . . . -
Id. délos r'Tiifsos autorizados para cubrir oí 

déíicit ih-l presupuesto á saber:.
Por recargo ala Gonlribucion tur-
rilorial . . .........................2.a00, /

Por id. a hi industrial y de rom. 3 374,30 V 2 874,->0
Por afhilrr -s sobre las especies í

dcler mi nadas de consumo. , J

Total cargo rs. t u. . 5 783, 4

RATA.
AeÍ. t. ° Sueldos de los 

empleados de ayunla- 
mienlov fastos de ofieina

Arl. 4. c losUucctou pú 
blica.—Sueldos de los 
maestros y demas de- 
pendientél. . • .

Alquileres de edificios.
Gastos de escuelas. .
Arl. 6. ° Conservación y 

reparación de los edi 
fictos del común. . -

Idem de caminos voci 
nales y puentes. .

Id delasfupuli sy cañérías 
Arl. 7. - Manutención de 

presos pobres . . .
Arl. 8 c Para sal irlos á 
los guardas do montes y 
demas ompk'atkrs-. . .

An. 9. ° ¿hirgas. . .
Arl 11. Imprevisión. . 
Por el alcance que resultí 

«u el nu;^ anterior.

Persona[

1517, 3

lít,

860,
40,

514,

Material.

526,16

16,17

33,

800,

542,
1580,

42,

Total.

2043,19

16,17

174,

860,
40,

800,

1086, 
1580,

42,

Total data rs. en

RESUM

Idem la d la. . . .

Existencia para

3102, a

EN.

d mes s

3539,33

(juiente. .

10j 64, a

5.783, 4
10.064, 2

4.280-32

De forma que importando el cargo cinco 
nn'l, selecienlos ochenta y tres rs. cuatro 
mrs. vn. y la data diez mil, sesenta y cuatro 
rs. dos mrs. vn. rs. según queda expresado, 
resulta de alcance al fondo la cantidad de 
cuatro mil doscientos ochenta rs. treinta 
y dos mrs. vn. de que me dataré en la cuen
ta del próximo mes de Diciembre. Sos 30 
de Noviembre de 1852.—El Depositario, 
Juan Sendoa.—Está conforme.—El Gefe de 
la Sección de ('onlabilidad, Hodrigo López 
de Arlieda.— V. ° B. °—El Alcalde Cor
regidor, Antonio de Zaldivar»

D. Mariano Cañardo, l.er teniente alcalde 
de esta villa.—Certifico: queja cuenta que 
precede ó su copia se halla espuesta al pú
blico según se halla prevenido en la circular 
de 10 de Febrero último. Sos Noviembre 
30 de 1852.—Mariano Cañardo.

PARTE NO OFICIAL.

El regalo de la imagen de plata de Ntra. Sra. del 
Pilar verificado el dia 24 de Octubre último á be
neficio del Rosario de este nombre, salió agraciado 
el núm. 11.208 y asi se publicó por diferentes ve
ces en los peiiódicos de esta capital sin que se haya 
presentado hasta el dia á reioger el premio la per
sona en cuyo poder obrase el billete con aquel i ú- 
mero. Unicamente Domingo Gas, soldado de la com
pañía de cazadotes del segundo batallón del regi
miento infantería de Z mora ha hecho últimamente 
reclamación, aunque sin exhibir el referido billete en 
razón de hibé seie estraviado, lo cual ha justificado 
mediante una información de testigos á la que acom
paña ciertos comprobantes que seguramente indican 
haberle pertenecido aquel documento. Sin embargo el 
que suscribe como Depositario no ha creído de su 
deber proceder á la entrega de la alhaja, y habiendo 
sido citado ante la cuarta tenencia de Alcalde de 
esta ciudad ha sido celebrado el oportuno juicio de 
conciliación de que ha resultado la avenencia de 
volver.e á anunciar en los Di trios de esta capital y 
Boletín oficial de la provincia el i únero agraciado 
para que si alguna persona se considera con derecho 
se presente á dedu irlo en el término de un mes 
desde esta fecha en las casas de mi habitación calle 
del Pilar núm. 90, pues pasado este sin haber ha
bido reclamación, se procederá desde luego á entre
garle ni referido Domingo Gas la imagen que es- 
presada se deja. Zaragoza 10 de Febrero 1853 = 
Manuel Rizan.

Vlyis» á los señores profesores ele instrucción primaria.
A la librería de la viuda de Heredia calle de la 

Cuchillería núm 94, acaba de llegar una grao remesa 
de trer nuevos títulos adoptados de tvXto en ¡os es
tablecimientos de instrucción primaria á los ínfimos 
precios siguientes—Mjanual de los párvulo', 28 mrs. 
ejemplar.=Silabürio anGliar, 20 cuartos docena.=Ma- 
nual de ¡a infancia, 36 cuartos ejemplar.

CUADRO METRICO.

En el Boletín de 2í de Diciembre último, fui re
comendado á las dependencias de Gobernación, 
Ayunlamiéntos; Tribunales ^c., el de D. Jn- 
tonio Valcárcel y Quiroga. Su adquisición es 
obligatoria, su coste de abono en cuentas y su 
uso para el año próximo. Despáchase en la 
imprenta de este periódico á siete rs. ejemplar.

ZARAGOZA:
Imprenta Nacional.


